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RESOLUCION de 3 de julio de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente 50.462.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fernando 
Macías, 2, La. Coruña, en el que solicita autorización adminis-



trativa y declaración en concreto de utilidad pública para línea 
de media tensión, aérea, a 15/20 KV; centro de transformación 
aéreo, de 50 KVA, y red de baja tensión, en Curtís, Egua, Lou- 
reiro, El Prado, Lali y San Pedro. Ayuntamiento de Carral 
(La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordena» 
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión, a 15/20 KV, de 
1.453 metros de longitud, con origen en la línea Carral-Mesón 
del Viento y término en la estación transformadora a construir 
en el lugar de Curtís, Ayuntamiento de Carral.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA. Rela
ción de transformación 15-20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV.

Red de baja tensión que parte de la anterior estación trans
formadora.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña. 3 de julio de 1984.—El Delegado provincial, por 
delegación (ilegible).—4.360-2.

19761 RESOLUCION de 4 de julio de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente 50.542.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
-Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fer
nando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión, 15/20 KV; centro de transforma
ción 25 KVA, aéreo, y red de baja tensión, en Pereiras, Ayunta
miento de Curtís (La Coruña), y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión, aérea, a 15/20 KV, de 2.182 
metros de longitud, con origen en la linea de alimentación a 
la estación transformadora «Carriceira» y término en la estación 
transformadora «Illana». Linea aérea de media tensión a 15/20 
kilovoltios, de 227 metros de longitud, con origen en la línea 
reseñada antes y término en la estación transformadora «Pe
reiras», a construir.

Estación transformadora tipo intemperie, de 25 KVA, rela
ción de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV. Red 
de baja tensión que parte de la anterior E. T.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto do ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 4 de Julio de 1984.—El Delegado provincial, por 
delegación (ilegible).—4.359-2.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

19762 LEY de 5 de julio de 1984 del Presidente y del Con
sejo de Gobierno del Principado de Asturias.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha apro
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 31.2 del Estatuto de Autonomía 
para Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley del Pre
sidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía para Asturias, en su artículo 32.4, 
dispone qué una Ley de la Junta regulará el Estatuto perso
nal, el procedimiento de elección y cese y las atribuciones del 
Presidente del Principado. Igualmente, el articulo 33 del mismo 
Estatuto, en su apartado 2, remite a una Ley de la Junta la 
regulación de las atribuciones del Consejo de Gobierno, asi 
como el Estatuto y forma de nombramiento y cese de sus com
ponentes.

Ambas disposiciones constituyen normas básicas del des
arrollo estatutario. Razones de orden sistemático y de econo
mía legislativa aconsejan regular el contenido material de las 
remisiones de los artículos citados del Estatuto en una sola 
Ley de la Junta, que por la mayoría requerida para su apro
bación está cualificada por la forma.

En cumplimiento del mandato estatutario, la presente Ley 
dedica su título I a la regulación del Presidente del Principado, 
su estatuto personal, procedimiento de elección del mismo, 
forma de nombramiento, causas de cese y forma de sustitución, 
atribuciones y responsabilidad política, previéndose igualmen
te los supuestos de incapacidad temporal del titular del cargo.

El título II se dedica íntegramente a la regulación del Con
sejo de Gobierno, órgano colegiado que dirige la política re
gional, y de los Consejeros, regulando detalladamente la com
posición, competencia y atribuciones del Consejo de Gobierno, 
así como sus reglas básicas de funcionamiento, y el Estatuto 
personal de los Consejeros en el que se ordenan cuestiones 
análogas a las previstas en la Ley para el Presidente.

TEXTO ARTICULADO

TITULO PRIMERO

Del Presidente del Principado

CAPITULO PRIMERO

ESTATUTO PERSONAL DEL PRESIDENTE

Artículo 1.

El Presidente del Principado ostenta la suprema represen
tación del Principado y la ordinaria del Estado en Asturias. 
Preside el Consejo de Gobierno, cuya actividad dirige, y coor
dina la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 2.

El Presidente del Principado tiene derecho a:

a) Recibir el tratamiento de excedencia y los honores que 
en razón a la dignidad del cargo le corresponden.

b) Utilizar la bandera de la Comunidad Autónoma como 
guión.

c) Percibir las retribuciones y disponer de los gastos de 
representación que en los Presupuestos Generales de la Comu
nidad Autónoma se asignen al cargo.

d) Presidir los actos celebrados en Asturias a los que con
curra, salvo que la Presidencia corresponda legalmente a otra 
autoridad o a representación superior del Estado presente en 
el acto.

CAPITULO II 

ELECCION DEL PRESIDENTE

Artículo 3.

1. El Presidente del Principado será elegido por la Junta 
General de entre sus miembros, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

1. ° Dentro de los diez días siguientes al término de la se
sión constitutiva de la Junta general, el Presidente de la Cá
mara convocará al Pleno para la elección del Presidente del 
Principado.

2. ° El Presidente de la Junta proclamará candidatos a aque
llos que con una antelación de veinticuatro horas hubieran sido 
propuestos como tales ante la Mesa por, al menos, cinco miem
bros do la Junta.

3. ° El candidato o candidatos deberán exponer en una mis
ma sesión sus respectivos programas de gobierno, sobre los 
que se abrirá el oportuno debate, en los términos establecidos 
en el Reglamento de la Junta o, en su defecto, en las disposi
ciones que a tal fin dicte la Presidencia de acuerdo con la 
Mesa y la Junta de Portavoces.


